
 
 

 
 
 

CONSEJO ACADÉMICO ORDINARIO No. 21-2014 
 

16 de septiembre de 2014 
 

ACUERDOS 
 

1. SE APROBÓ cortesía de sala para el profesor Alexis Flores, con el objetivo de sustentar el 

Reglamento de los Cursos a Distancia, a través de la Plataforma Virtual. 

  

2. SE DISPUSO devolver el Reglamento de los Cursos a Distancia, a través de la Plataforma Virtual, 

para que se incluyan los aportes presentados en el pleno de la sesión, y se presente la nueva 

propuesta en el próximo Consejo Académico.  Además, se amplió la Comisión especial, con los 

profesores Olda C. de Araúz, Eric Miranda, Carlos C. Caballero, Cecilia Calderón Merel y Moisés 

Castillo.  

 

SECRETARÍA GENERAL  
SECCIÓN PARLAMENTARIA  
 

/Idenis. 

 

 

 

 


